
-H ","*:72ii,l ,,'F

\

\

ffib

coNVENtO Noo55-2021 -GRSC-OEPPDI-OCOI

-COOPERACION INTERINSTITUC¡ONAL ENTRE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD
CUSCO Y HUDBAY PERU.S.A.C

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional (en adelante,
el "Convenio") que celebran, de una parte:

- LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DEL CUSCO, identificada con RUC N'
20171092354, con domicilio para estos efectos en Av. De la Cultura 147, provincia y
departamento de Cusco, debidamente representada por su Gerente Regional de Salud
Cusco, el Médico César Javier Ramirez Escobar, identificado con DNI N'23964221,
designado mediante Resolución Ejecutiva Regional No 402-2021- GR CUSCO/GR del
10 de setiembre del2021 (en adelante Ia "GERESA"); y, de la otra,

- HUDBAY PERÚ S.A.C., identificada con RUC No 205'11165181, con domicilio en Av.
Jorge Chávez 235, Oficina 70'l , distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima,
debidamente representada por su Director de Asuntos Gubernamentales y
Responsabilidad Social, el señor Oscar Javier Escudero Ribeyro, identificado con DNI
N" 09942982, y su Gerente de Relaciones Comunitarias, el señor VÍctor Hugo Cotrina
Villar, identificado con DNI No 40141946, según poderes inscritos en la Partida
Electrónica No 11769292 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de
Lima (en adelante, "HUDBAY').

Este Convenio se celebra según los términos y condiciones siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES

HUDBAY es una sociedad constituida y existente de acuerdo a las leyes de la república
del Perú, dedicada aldesarrollo de actividades mineras varias, entre ellas, la explotación
de su Unidad Minera "Constancia", ubicada en los distritos de Chamaca, Livitaca y Velille,
provincia de Chumbivilcas, departamento de Cusco (en adelante, la "Unidad Minera").

HUDBAY, en el marco de sus actividades y en virtud de su política de responsabilidad
social, tiene como objetivo tomar acciones que contribuyan a mejorar la calidad de vida
de las personas, comunidades y distritos ubicados en su entorno, de acuerdo a un
enfoque de desarrollo sostenible.

Todas las acciones antes mencionadas son realizadas por HUDBAY siguiendo los más
altos estándares de responsabilidad social y ambiental del Perú y de su principal
accionista, Hudbay Minerals Inc., así como las "Normas de Desempeño relativas a la
Sostenibilidad Social y Ambiental" reguladas por la Corporación Financiera Internacional,
IFC (por sus siglas en inglés), institución afiliada al Grupo del Banco Mundial que se
ocupa del sector privado, los "Principios del Ecuador" que se fundan también en las
políticas y directrices del lFC, y los Principios Voluntarios de Seguridad y Derechos
Humanos

La GERESA, es el órgano de conducción de alta jerarquía en materia de salud de la
Región Cusco. Está encargada de ejercer la representación, autoridad máxima y la
rectoría sectorial en salud, conduciendo los procesos de emisión de políticas,
planificación y organización sectorial e institucional, así como gestionar los recursos
institucionales. En este sentido, la GERESA implementa políticas y acciones de
participación y cooperación a efectos de participar en convenios interinstitucionales por
una mejora en los servicios de salud, tanto con entidades públicas como privadas.

1.3. Se deja constancia que la GERESA cuenta con autorización ra celebrar el
presente acto. De igual manera, la GERESA declara gue sus
encuentran debidamente autorizados para celebrar el presente C habié

idades legales aplicables en el marco de su
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1.4.

La autorización de la GERESA para la suscripción de este Convenio se adjunta como
Anexo A y forma parte integrante del mismo.

Mediante Oficio No 2338-2021-GR CUSCO/GRSC-DEAIS-ESRI del 15 de julio de 202'.,
la GERESA solicitó el apoyo de HUDBAY en la ejecución de los programas de salud,
prevención y vacunación que vienen siendo implementados por la GERESA para
combatir contra la pandemia de la COVID-19.

HUDBAY, por su parte, en atención a su política de responsabilidad social y con la
finalidad de contribuir al bienestar social de la población ubicada en la jurisdicción del
Gobierno Regional de Cusco y la GERESA, ha aceptado proveer la cooperación
solicitada.

SEGUNDA: OBJETO

De conformidad con el artículo 88 y demás aplicables del Texto Único Ordenado de la
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo No. 004-
2019-JUS, HUDBAY, en el marco de sus políticas de responsabilidad socialy en calidad
de donación, se compromete a realizar el pago de los equipos y bienes descritos en
Iistado que, como Anexo B, forma parte integrante de este Convenio (en adelante, los
"Bienes v Servicios").

El pago de los Bienes y Servicios referidos en el numeral2.1 . se realizará hasta por valor
máximo de US$ 345,000.00 (trescientos cuarenta y cinco mil y 00/100 dÓlares de los

Estados Unidos de América) y será realizado directamente por HUDBAY a los
proveedores de los Bienes y Servicios seleccionados conforme al numeral 2.3. siguiente
(en adelante, el "MONTO DINERARIO").

Sin perjuicio de lo anterior, las partes acuerdan que el aporte del MONTO DINERARIO
por parte de HUDBAY se regulará por lo siguiente:

- El MONTO DINERARIO no será entregado en ningún caso directamente a la

GERESA (ni sus representantes) ni a cualquier otra entidad pública que pudiera

participar, directa o indirectamente, en los programas de salud, prevenciÓn y
vacunación que vienen siendo implementados por el Gobierno Regional de Cusco,

la GERESA y el Estado peruano para combatir contra la pandemia de la COVID-'19.

- Las partes reconocen expresamente que los aportes que HUDBAY hará efectivos
para la adquisición de los Bienes en ningún escenario podrán exceder el MONTO

DINERARIO.

- En el supuesto que luego de la adquisición de los Bienes exista saldos del MONTO

DINERARIO, HUDBAY no estará obligada a entregar dichos saldos a la GERESA ni

a cualquier otro tercero.

Las partes dejan expresa constancia que los Bienes y Servicios serán adquiridos

direciamente por HUDBAY, a través de los mecanismos que considere más favorables,

a su exclusivo criterio. En tal sentido, será HUDBAY quien se encargará, directamente,

de seleccionar y contratar a los proveedores de los Bienes y Servicios (en adelante, los

"proveedores"¡. t-a CfnfSA Cusco verificará que los equipos y complementos cumpla

con fas especiiicaciones técnicas establecidas con la NTS No 136-MINSA/2017lDGIESP

Norma Técnica de Salud para el manejo de la Cadena de Frío en las inmunizaciones

aorobadas con R.M N' 497-2017/MINSA y/o proporcionadas por la estrategia Regional

de Inmunizaciones y cadena de Frío de la GERESA Cusco'

z. l.

2.2.

sin perjuicio de lo anterior, HUDBAY coordinará en todo momento

efectos de informade sobre la elecciÓn de los Proveedores y
la GERESA a

aspectos
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2.4.

con la finalidad perseguida por las partes en virtud del presente Convenio. En
consecuencia, las cláusulas del presente Convenio deberán ser interpretadas y
aplicadas tomando en cuenta este hecho.

Alternativamente, y siempre que exista una autorización expresa y por escrito de
HUDBAY, la GERESA podrá llevar adelante el proceso de selección de uno o varios de
los Proveedores. Esto, siempre que se respeten los términos y condiciones siguientes:

- Los términos de referencia (o documento equivalente) que se elabore para licitar,
adjudicar la adquisición de Bienes y Servicios a uno o más Proveedores deberán
tener la aprobación previa y por escrito de HUDBAY.

- La selección de los Proveedores deberá ser realizada de forma transparente, pública
y, en la medida de lo posible, con participación masiva de postores (garantizando la

realización de un proceso de selección competitivo), dando cumplimiento a las
políticas que HUDBAY aplica a la contratación de proveedores. Sin perjuicio de lo
anterior, queda claramente establecido que la adjudicación al postor ganador

requerirá la aprobación previa y por escrito de HUDBAY.

Además de ello, y previo alotorgamiento de la buena pro, será obligatorio que HUDBAY

realice una verificación anticorrupción de los Proveedores eventualmente seleccionados
por la GERESA y brinde opinión favorable al respecto. Para ello, será necesario que los

Proveedores completen el Formato de Registro de Nuevo Proveedor que será alcanzado

oportunamente (y proporcionen la información requerida por HUDBAY para tal efecto).

En caso se detecte que alguno de los Proveedores seleccionados estén relacionados,

directa o indirectamente, a temas de corrupción, colusión y/u otros actos tipificados como

delitos estarán impedidos de adjudicarse la ejecución de los Proyectos.

LA GERESA declara y garantiza que:

(a) HUDBAY únicamente se encontrará obligada arealizar pagos en virtud delpresente

Convenio por Bienes y Servicios efectivamente prestados o entregados, según

corresponda, a entera satisfacciÓn de HUDBAY;

(b) El valor facturado por los Proveedores corresponderá a servicios efectivamente

prestados o a bienes efectivamente entregados, hasta por el MONTO DINERARIO;

v,

(c) Los proveedores de los Bienes y Servicios no podrán tener ningún tipode relaciÓn

o vínculo con los funcionarios del Gobierno Regional de Cusco y/o la GERESA.

Queda plenamente establecido que la obligaciÓn de HUDBAY de cumplir co1!n.a¡91ar

la adquisición de tos Bienes y Servicios (haéta por el importe del MONTO DINERARIO),

comenzará desde el momento en que se hayan suscrito los respectivos contratos con

los Proveedores.

Las partes acuerdan que, para que pueda procederse con la cancelaciÓn de los

comprobantes de pago 
"mitiáos 

por los Proveedores, será necesario que HUDBAY y la

ceirsn: (i) reviseñ y validen los servicios efectivamente prestados y los bienes

efectivamente entregados por los Proveedores; y, (i¡) revisen y aprueben los

comprobantes de pagi correspondientes. Así, HUDBAY procederá a depositar el monto

aorobado en las .u"ñt", de lós proveedores dentro de los treinta (30) días calendarios

siguientes de obtenidas las aprobaciones de las partes'

No obstante ello, HUBDAY, a su sola discreciÓn, podrá abstené

correspondiente, si considera que. (i) alguna de las facturas
-- '--t-

r."qu"iitientos de ley, o, (ii) se ha incumplido con alguna de las
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3.2.

Las partes acuerdan que, para proceder con el pago directamente a los Proveedores,

HUDBAY deberá recibir facturas por trabajos verificables y efectuados o bienes
efectivamente entregados. En talsentido, no será posible solicitar la entrega de adelanto

arguno.

TERCERA: DESTINO DE LOS BIENES Y SERVICIOS & RESPONSABILIDAD

3.1 . Los Bienes y Servicios cuyo pago será asumido por HUDBAY bajo este Convenio serán

destinados para que sean utilizados, única y exclusivamente, por la GERESA para la
implementación de políticas, proyectos y programas para el control y lucha contra la

COVID-19, con especial atención a los programas de vacunación de la poblaciÓn de

Cusco.

En consecuencia, los Bienes y Servicios deberán ser utilizados para beneficiar a los

I pobladores y comunidades ubicados dentro de la jurisdicción del Gobierno Regional de

Cusco y la GERESA, y deben contribuir a mejorar su salud, calidad de vida e incrementar
su bienestar social.

Sin perjuicio de lo anterior, queda claramente establecido que los bienes que sean

adquiridos por HUDBAY en virtud del presente Convenio y donados a la GERESA
deberán ser incluidos por esta última dentro del inventario de los bienes de la instituciÓn

Las partes declaran y reconocen que son conjuntamente responsables de la contrataciÓn

de los Proveedores.

No obstante ello, queda claramente establecido que HUDBAY no tiene ni asumirá

absolutamente ninguna responsabilidad respecto de lo realizado (u omitido) por la
GERESA con relación a los Bienes y Servicios referidos en el numeral2.l (lo que incluye,

de forma ilustrativa más no limitativa, la calidad de los Bienes y Servicios adquiridos).
Asimismo, HUDBAY tampoco será responsable ni asumirá consecuencia alguna que

oudiera derivarse, directa o indirectamente, de lo anterior; debiendo la GERESA, en todo

caso, mantener indemne a HUDBAY por cualquier responsabilidad u obligaciÓn que se

le pretenda imputar al resPecto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, es sin perjuicio de que la GERESA se compromete

a cumplir con todas las disposiciones legales que resulten aplicables para los conceptos

descritos en el párrafo anterior, todo lo cual será de entera responsabilidad de la
GERESA, a su cuenta, costo Y riesgo.

La GERESA tendrá la obligación de verificar que los Bienes y Servicios sean utilizados

en cumplimiento de todos los requisitos legales exigidos por nuestro ordenamiento
juridico y que resulten aplicables.

HUDBAY tendrá derecho (pero no la obligación) de realizar, en cualquier momento y sin

previo aviso, supervisiones respecto de los actos y actividades que se relacionen con los
'B¡enes 

y Servicios, incluyendo pero sin limitarse, al requerimiento de los documentos

que acráditen adecuadamente el uso de los Bienes y Servicios por parte de la GERESA

para los fines pactados en el presente Convenio y, específicamente, de lo establecido

en el numeral 3.1 precedente. Esto es, para el mejoramiento de la salud, calidad de vida

e incremento del bienestar social de la población y comunidades que viven en el

departamento de Cusco dentro de la jurisdicción de Gobierno Regional de Cusco y la
GERESA.

Se deja constancia que: (i) la facultad prevista en el párrafo pre

incluso con posterioridad al término del presente Convenio; y, (ii)
se extenderá

deberes, obligaciones y/o responsabilidades de cualquier tipo a HU
¡ podrán imputar
Y por el ejercicio

(o no) de las facu, previstas en el presente numeral.
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4.1

CUARTA: OBLIGACIONES Y DECLARACIONES DE LAS PARTES

Cumplir y respetar, en todos sus extremos, las cláusulas y condiciones establecidas en
presente Convenio. En tal sentido, las partes se comprometen a prestarse en todo
momento la más amplia colaboración para el cumplimiento de las obligaciones
establecidas en este instrumento y se obligan a coordinar sus mejores esfuezos para el
éxito de su objeto.

Las partes otorgantes dejan claramente establecido que la intención del presente
instrumento es beneficiar a las personas y comunidades ubicadas en el departamento
de Cusco. En tal sentido, declaran que en la celebración de este acuerdo no los anima
afán de lucro alguno. Por el contrario, es resultado del estrechamiento de los lazos entre
las partes, así como del continuo interés de HUDBAY por fomentar y lograr la
sostenibilidad socioeconómica y ambiental de las personas y comunidades ubicadas en
el departamento de Cusco.

En consecuencia, la GERESA se compromete a no participar ni impulsar ningún acto que
tenga por finalidad, directa o indirecta, entorpecer o perjudicar de cualquier manera las
operaciones de HUDBAY. El incumplimiento de esta obligación por parte de la GERESA
facultará a HUDBAY, al amparo de lo dispuesto por el artículo 1430 del Código Civil, a
resolver el presente Convenio de pleno derecho y sin responsabilidad, sin otro requisito
o formalidad oue el de notificar oor escrito su voluntad de resolverlo. La resolución
producirá efectos inmediatamente en la fecha en que la GERESA reciba dicha
notificación.

Asimismo, HUDBAY se compromete a respetar las costumbres, tradiciones y orden
social económico del departamento de Cusco durante toda la vida útil de la Unidad
Minera.

Las partes declaran que con la firma del presente documento, HUDBAY no queda
obligado a asumir compromisos adicionales durante el presente año.

La GERESA deberá permitir que HUDBAY, previa coordinación, pueda realizar todos
aquellos actos y actividades destinados a comunicar a la población del departamento de
Cusco sobre la ejecución de este Convenio, asÍ como del beneficio que este traerá para
el deoartamento de Cusco.

Sin perjuicio de ello, la GERESA deberá proporcionar toda la información, documentos
y sustentos que HUDBAY requiera para acreditar que los Bienes y Servicios vienen
siendo utilizados por la GERESA para los fines pactados en el presente Convenio. Esto
incluye, de forma ilustrativa más no limitativa, evidencia fotográfica de las actividades de

vacunación donde se aprecie el uso que la GERESA viene dando a los Bienes y
Servicios.

Las partes se comprometen a cumplir todas y cada una de las cláusulas estipuladas en

este documento, señalando que para su suscripción no ha mediado dolo, vicio o error
que pudiera invalidar el mismo. Finalmente, las partes acuerdan que todo lo que no esté
establecido en este instrumento se regirá y será interpretado por las reglas de la buena
fe, común intención de las partes y legislación vigente aplicable.

4.2.

4.3.

4.4.

QUINTA: VIGENCIA

El presente Convenio entrará en vigencia en la fecha de firma y se mante
se culmine con la entrega de los bienes y/o la ejecuciÓn de los servicios,

á vigente hasta que

n corresponda. Las

partes acuerdan expresamente que durante el plazo de vigencia señalado,
cumplir, honrar y respetar los términos y condiciones del presente Co

actuales representantes de la mis
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SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN

6.1. Las partes acuerdan que cualquier reclamo, controversia o discrepancia que pudiese

surgir entre ellas derivada del presente instrumento o relacionado con é1, incluyendo pero

no iimitándose a aquellos relativos a la interpretación, celebración, validez, ejecución,
resolución, demandas de tercero reembolso por indemnización, será resuelto mediante
trato directo entre las partes durante un plazo de treinta (30) días hábiles posteriores a

la recepción por una de las partes de la notificación que la otra deberá remitirle

comunicando la existencia del reclamo, controversia o discrepancia.

6.2. Si durante el plazo establecido en el numeral anterior, las partes no hubiesen podido

arribar a un acuerdo satisfactorio para ambas, el respectivo reclamo, controversia o

discrepancia será sometido a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales del
distrito judicial de la ciudad de Lima - Cercado, renunciando las partes a los fueros de

sus respectivos domicilios.

SÉPTIIVIR:. ESTIPULACIONESADICIONALES

7.1. El presente instrumento se regirá por sus estipulaciones, asÍ como por las normas del

Código Civily las leyes de la República del Perú que resulten aplicables.

7.2. El presente Convenio constituye la totalidad del acuerdo y entendimiento alcanzado por

las partes y deja sin efecto o anula todas las negociaciones, manifestaciones y

compromisos celebrados hasta la fecha por ellas en relación con su objeto, sean o no

contradictorios con lo expresado en el presente Convenio.

Los títulos que se utilizan en el presente Convenio Específico son sÓlo para efectos
ilustrativos y no limitan ni afectan los términos y estipulaciones del mismo.

En caso de existir diferencias entre lo señalado en los anexos y las disposiciones

contenidas en el cuerpo del presente Convenio EspecÍfico, prevalecerán estas últimas.

La GERESA declara que los representantes que suscriben este Convenio en su

representación, se encuentran debidamente autorizado para ellos. Asimismo, declaran
que para la suscripción de este Convenio se han cumplido con todas las formalidades
legales aplicables, razón por la cual la GERESA se compromete a mantener indemne (y,

en toOo caso, libera) a HUDBAY de cualquier responsabilidad u obligaciÓn que pudiera

imputársele al respecto.

Para los efectos de este contrato, las partes señalan como sus domicilios los

mencionados en la introducción de este documento. Cualquier variaciÓn de dichos

domicilios, deberá ser comunicada previamente a la otra parte por escrito, con una

anticipación de al menos quince (15) días, para que sea válida y surta efectos. Las

i comuntcactones cursadas a domicilios distintos a los establecidos en este contrato, se

¡ considerarán no efectuadas.

Los intervinientes se obligan a legalizar su firma en este documento a fin de darle fecha

cierta.

Si alguna de las estipulaciones o cláusulas contenidas en el presente documento fuesen

consideradas por un tribunal de jurisdicción competente como inválidas, ilegales o de

otra forma no aplicables, ello no deberá afectar las demás estipulaciones o cláusulas

contenidas en este documento o a éste en su totalidad, sino que le considerará que

dichas estipulaciones o cláusulas deberán modificarse en la medida h\qu" lo considere

necesario el tribunal respectivo, para que dichos términos o cláus aplicables;

además, los derechos igapiones de las partes deberán considera\s\ Y aplicarse en
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consecuencia, manteniendo, en la medida de lo posible, elobjetivo y los acuerdos de las
partes, según lo establecido en este documento.

OGTAVA: NORMAS ANTICORRUPCION

8.1. Dentro de las políticas y estándares internos de responsabilidad corporativa
de HUDBAY se encuentra el cumplimiento estricto con las normas anticorrupciÓn,

incluyendo las disposiciones bajo ley Peruana, así como la Ley de Prácticas Corruptas
en el Extranjero de los Estados Unidos (conocida por sus siglas en Ingles como la
'FCPA')y la ley anticorrupción de Canadá (conocida como la CFPOA) (en adelante y de
manera conjunta, las " Leyes Anticorru pciÓn").

8.2. En este sentido, HUDBAY requiere que todas las entidades con las que realiza algún
tipo de convenio o suscribe un contrato o acuerdo, incluyendo la GERESA, tomen
conocimiento de las disposiciones de las Leyes Anticorrupción, las mismas que prohíben

efectuar cualquier pago indebido o sobornar a un funcionario público, de manera directa
o indirecta, así como prohíben a las entidades y funcionarios públicos solicitar o aceptar
cualquier pago indebido o soborno, existiendo consecuencias serias por tales
incumplimientos.

Sobre la base de lo anterior, la GERESA reconoce, garantiza y certifica que todas las

actividades a ser desarrolladas en cumplimiento de este Convenio serán realizadas en

estricto cumplimiento de las disposiciones legales que le son aplicables en mater¡a

anticorrupción.

La GERESA certifica que, según su leal saber y entender, y salvo declaraciÓn expresa
en contrario dirigida a HUDBAY, ni la GERESA nisus representantes:

a. Ha sido investigado (o tiene investigación pendiente o ha sido advertido de alguna)

en relación con cualquier violación o potencial violación a las Leyes AnticorrupciÓn;

b. Ha admitido ante una corte, o ha sido sentenciado por ella, en cualquier jurisdicción,
por haber cometido cualquier violaciÓn a las Leyes AnticorrupciÓn;

La GERESA se compromete a que, si en cualquier momento, toma conocimiento de que

cualquiera de las declaraciones contenidas en la presente cláusula deja de ser verdadera
y fehaciente, la GERESA notificará a HUDBAY de inmediato y por escrito al respecto.

La GERESA reconoce y declara que HUDBAY no ha recibido ni recibirá ningún tipo de

beneficio o ventaja indebida o de otra índole por parte de la GERESA por la celebraciÓn

del presente Convenio o posterior ejecución de sus obligaciones emanadas del mismo

Asimismo, la GERESA declara que HUDBAY no ha solicitado a la GERESA facilitará el

otorgamiento de ninguna clase de permiso, autorización o pedido de ninguna índole, que

no cumpla con las normas y procedimientos aprobados de la GERESA. En tal sentido,

HUDBAY no tiene ninguna expectativa de recibir una ventaja indebida a cambio de la
celebración del presente Convenio, siendo que el único beneficio que podrá derivarse

como consecuencia de la celebración de los mismos será la mejora de la calidad de vida

de las personas y comunidades ubicadas dentro de la jurisdicción del Gobierno Regional

de Cusco y la GERESA, de acuerdo a un enfoque de desarrollo sostenible.
La GERESA se compromete por sí mismas y por sus representantes, a reportar

ante HUDBAY sobre cualquier sospecha de violación a las Leyes AnticorrupciÓn,

respecto de cualquier asunto que pudiera relacionarse a este Convenio.

HUDBAY tendrá el derecho (pero no la obligaciÓn) de verificar que GERESA cumpla
para la correcta

HUDBAY sAc HUDBAY

Vrctor Cotnna Villat
&rente 0e Rel¿oones ComunÉ¡ne-c
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Javier

con sus obligaciones y las normas legales que resulten
sentido, en este acto la GERESA
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8.9.

sus obligaciones siguiendo mecanismos transparentes, éticos y sujetos a los más altos
estándares de cal¡dad que resulten aplicables a sus func¡ones.

HUDBAY podrá resolver este Convenio si considera de buena fe que la GERESA ha
violado, pretende violar, o ha ocasionado una violación a las Leyes Anticorrupc¡ón. En el
supuesto de resolución al amparo de lo dispuesto en esta cláusula, HUDBAY tendrá el
derecho de suspender o retener cualqu¡er aporte financiero relativo a este Conven¡o, a
su discreción, y no será responsable por reclamac¡ones por daños y perjuic¡os o pérd¡das

relacionadas con el incumplimiento por parte de la GERESA de las Leyes Ant¡corrupciÓn

bajo lo dispuesto en esta cláusula, siendo que en tales supuestos el la GERESA deberá
repaar y mantener indemne en todo momento a HUDBAY, sus representantes y

empresas vinculadas ante cualquier reclamación, daño o pérdida.

En señal de conformidad con los términos del presente contrato, las partes lo suscriben en dos

) ejemplares de igual tenor, el 10 de setiembre del 2021 .

En representación de la GERESA:

'r"tó

,r Ri
o;{

César Javier Ramír
Gerente Regional de

Oscar Javier
Director de Asu bernamentales

Victor

I



ESPECIFICACIONES TECNICAS DE EQUIPOS Y COMPLEMENTOS DE CADENA DE FRÍO

€sD€c¡ficac¡on€c t&r¡crs y prrt.!¡ dol tanno KST, c.pac¡dad
lsja conserwdors de t€mpersturs.

' CapE de cons€n ar la temperafura d€ 0 a + 89C por un üempo mínimo de 32 hora3 € una
lemp€ratüa ambbnlal d€ +43rc
' Capaodad ilterna 1.7 litro6. Capacirad total 4,35 litros.
' Espssor aaskante: 4 cm
' Paredes int€mas y extemas súpor aisladas con po&.rrstano s¡n clofuro f,uoruro de carbono (NON-
CFC) y pol¡st¡lono duro rEc¡clábh
' l¿oldeado er plá6tico da alto impaclo que es€gura su durabilidad. Res¡lonto a golpos y caldas.

' i,r€d¡das: 23.00 crn ancfio x 33.00 crn elto.
'Peso vacfo:2 kg
' Csrtifbsdo por La UNICEF (Stardstd EaVC.2) y conforms a lss diFcltuas de la ügankadón
Mundial de ta salud (oMs) y de la NTS-13s2017 del M¡n¡st€fio de sdud (MINSA).

' Fuerte a9a qJe pgmite gl c¡erB haffnélico &l producto on dos posic¡ones: para l¡dtsporte o para
alma@nsmi€nto.
' Su foms cuadrada p€mits su apilamhnto,
* Port¿iü|, d6 fácil tran6porte.
' Con termómetfo solar adosedo en uno de los lados (OPCIONAL).

Erp.cmc¡clono3úÉcnlcas do lor hc packs
' Cuatro paquE{é5 fl¡o3 o act¡muladores & refrigoración d€ poliprop¡leno de med¡an¿ densidad con
taps rosca para rdlenar de agua y refri!€rar según ol protocolo de cadens d€ frfo.
* Manlbno la ternp€ratura entrs 0' a 8' C. Capaoes de soportar temp€€turas de -15 a -2f C ba¡)
cefo.
' C¡oac¡dad: ¿l0O mL. Meddas: l8.O x 12.0 x 2.2 cm
' Matoriál no racidadc.
' Superficle porosa con uns urdóo entre la cara anterior y posterbr.

HUDBAY
Javier

0lrector dc Asunl|¡

Vrctor Cotñna Villar
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Caracleflstice do h mochna (opclonal)
' lt,íaterial imFfir¡ede en tda mojacla co|trazul.
" $oportes en la base.
" Asa reguhble, dos opdonss: mano-hombro

4t'.
orraScClci{ 0f

'V*li"iffirY:ti!{,"#

dsl tipo TOP

Vrctor Colnna Villar

&rmte De Rehcnnes comunil¡nas



E003: Refrigeratore and freezers

PQS cod.:

Typ! d appll€nc.:

E003/042
Sobr ditscl ddve coñb¡n€d refrrgerdol'ree€r

Specifications
Cthnrta zo¡tc:

Raltigrranl;

Appüanüé tüstod át:

Partorn¡nca ¡t

Hol

Rgxia

*4YC

+43"c

tlin rúcd dn$Ett bmp' +5'G

En*rgy3ourco: solerdireddriYo

Ertdbrnn3lon¡ (HrLrO) 90 r '103 r 78 cm

Fue¡ ¡nd qyd. tyF: ElÉtic - compr€soion

6OLAR DIRECT ORÍYE REFRCERATOR AT{D'OR FREEZER Fre€ Droi8ctftm: €rada A

Vscc¡ñ stora¡o arp&ity:
(L¡tür¡)

Gñ63 vduno (L¡IG|!):

aúonomy ¡spár
$SI(),P{F pro¡oco*8

W*n¡nd,

46.6

81 hcü6 64 min

Orci¡ volumo ll¡ú618): 4.t

Wit rpúctfto!áñgclprtiry: 1.8lg

Waterpack ltor¡{B ca!Éclty:

3'6 kg

At r lobr ndhüon rÉf.r.na 3.5 klt'hlm?@
Priod oñ

For d* dfued *tve ün1e, tt¡€ oómd du'ng ol hs de parBl arry¡ar a spga¡ñcs*a b srl!y'at
ü¡d 

''itfE|. 
il mte b €f/tfFd vlilt both ,he eppliatú fianufrd.trer and rviú he AudÜ*d Süpp/w

of ttú ¡da¡orirrly g/se/n d ltt lin of o¡ffirf.

Vrctor Cotnna Villar
&rente De Relacnnes Comunil¡nas

HUDBAY



HoJA DE DATos rÉcnrcos - MoDELo rcw ¿t0 sDD

r' Reflgerador par¡ vscunsrquefunciona dircstar¡ente desde paneles solares, sin la necesklad de b#s nl rquhdores.
Ofrce una cadena de frlo conllable y propordona un r€rdlmlen¡o melorado y alta confiabllldad.

r' ca[ñcado por h orpnf:rdón mundt¡l d¡ l¡ ¡elud - códEo PQS E0O3 / 04¿
/ i,bdelo hortontal con una trrerta, crpcidad dc almacenamhnto (volumen ncto) de 35 lltros.
r' Equlp¿do cor¡ I porta+aquees de icepack para el almacenamlento rápldo de I kep'acks a 0,6 L
/ cons$uckin de q.re¡po raomoHeado (polirüleno): sln corroslón y Gxüsmdám.nu bbusto,
r' hotecckln antkongelamiento 6MDO A.
{ Rango de temparaü¡ra durante las 24 hons {+2'C hasta +fQ.
/ Autononh frigorfflca:81 horass4 minr¡tos e r43'Cde temperatura amblenb.
/ Alsl¡mhnto tórmko: poliuretano dr ¡ltr densdad, rnnterlal llbrc de dorofluorocarüono {CFC} lrryEd¡do, qur ptrmlte

onservar h temperatura desesda en el Interlor del equ¡po, espesor lülñm.
{ lJne puerta horhontal p¡o\rtsta de 02 cienés dorde uno de elos se asegure mediante lhve. Puerta con üiple

empaquetedura de sllldn {reemplaablal pan ¡segunr un sello herméüco.
r' Condcnsadcr d¿ airc fonado para meJora en le disfpadón del calo¡.
r' Cont¡olador ehcrónko dEftal con pantalla LED de tampereura integrado.
r' RefrEer¡nte ecoló@ {R600¡} lbfe de CFC y tKF9 seflall¡ado en el omprcsoÍ.
/ Fuente dc allmenbdón: 6elda¡ fotovoltalcas en slllclo pollcrkulino de alto r€ndlmiento de comnr*ión, pote8Ha con

vfdrto tcmpHo. Con.¡dóñ ?h¡g & Pl¡y'. Cólulas cncepsuhdes y pollmerlzadas pan ioportar ol alor y ahvad¡s
temp€ratr¡rá!. Entorno de funclonamiento de entre -40 'C y 60 'C.

ACCESOSOSlrügt |DOS

'/ Un¡ (01) can¡sülla portr vaannas.
r' Doü{02) paftelessobres dc 200w/25v.
r' un (0t) cable de cone¡ión "Plus & Play'.
r' un (04 kh de estn¡ctüra dc montrF pam los paneles solarcs adeanados prn tcho.
r' Un (01) klt de probcclón de puesta . dem.
/ Un(00 knde proMn contrarayo.
r' un {01} kttdc ¡nrráhdón.
r/ Dlaz {10} fuslble¡ de recamblo.
r' un (04 dab logger de monitorco ramoto en üempo real.

sAC
Vrctot Cotrtna Villar

Gerenk De Relacones Comunil¡n¡s

HUDBAY

íuatnAn

r i¡"*T
;'--ji
i- " -'.

Javicr



E003: Refrigerators and freezers

PGI$ code:

Typa of eppltsnse:

E003/042
Sdar direcl dñv€ óombin6<t r€drigénatorifr8gz€r

Specifications
Cl¡m¡ta ron€;

Rálrio.rañl:

Applian* t$ted 8t:

Periomsnca Bti

tl0t

R600a

+43.C

+430C

Mln rated amblent t6mF: +5'C

Energy sourc€: Sobr {tirecl drlve

€xtdlmrñrlons(HxLrD) 90x103x70cfir

F!ürl ¡nd cycle type: Electtic - comp|aesbn

SOLAR DIRCCT DRNE RÉFRIGERATOR ANO/OR FREEZER Frógzg protaction: Gfrde A

vactlrle starage capac¡ty:
{LltG13}

Gfo63 volurÉ {L¡tsrs}:

Aulonomy aa F€r
WIIOTFQS prútocol8

Wüningl

46.6

JO

81 hours 54 min

Grosc volume (Lfterel; 4.8

WatGrpúc*frceuing capacfty: f "8 tg

llvstcrp¡ck abr{€ ¿aFecity:

3.6 kS

Al ¡ solrr rád¡ation réSronce 3.5 kWhlm?dev
p€riod ot;

For sd/at dit?'(, dtiw t'l,¡tg. ürs conad, si?ing of lhe sder panel a/'rat for a qpaolñó si{e is c?/rnüox
ard crl,ical. il mud ba agrced with bdh tho apdianú msttufaf'uror and wlth úhe Qud¡fied S{ppda¡
of üe *lü enoryy system at the Un s af ordeting.

HUDBAY

Vrctor Cotnna Villar
&rente De Relacpnes Comunrhn¡s



HOJA DE DATOS TÉCNICOS - MODELO TCW 40 SDD

Refrlgeradorpara vacunas quefundona directamentedesde panelessolares, sln la necesldad de babrhs nlreÉuhdores,
Ofrece una cadena de frio orñable y proporclona un ¡endlmlento melorado y alta conflabllHad.
Caltflcado por ta organfzadón mundlal de h sah¡d - códEp PqF 8003 / 042.
Modelo horieontalcon una puerta, capacldad de almaoenamhnto (volumen neb) de 35 lttros,
Equlpado con 6 portr-paquetes de lcepacks pan el alr¡ncenamhnto rdpdo de 8 icepscks a 0,6 L,
Construcclón de ct¡erpo rotomoldeado (polleülenol: sln corroslón y extemadamente nrbusto.
Protecclón aÍtkongélamlento GRADO A.
R¡ngo de bmperatura durante las 24 hons {+2oC hasta +8"Q.
Aubnomh frigprffica: 81 horas 54 mirx¡tos a +43'C de tempe¡atura amb¡e¡te.
Aislamlento térmicol polfuretano de ala densidad, material flbre de clorofluorocarhono (CFCI ¡nf¡ectado, que permfte
consarvar la tempcratüra deseada en el Intrrior del aqufpo, erpesor 100mm.
Una puerta horizonbf pro/bta de 02 cierres donde uno de ellos s€ as€gure mediante llaw, Puerta 6n tr¡ple
empaquetadura de silkón (reemplazable) pañ¡ i¡seguri¡r un sello herméüco.
Condensador de aire foa¡do para mejora en la dlslpaclón del calor.
Conbolador electrónko dlgltalcon pantalla tED de tempent¡ra Integrado.
Refrigerante ecob,¡tso {R600a} llbre de C,FC y IKFC, sefralEado en el compresor.
Fuente de ali¡rrenfadón: Celdas fotovoltakes en sllido polic¡lst¡llno de alto rendimlento de conversló4 p¡otegd¡ con
vldrlo templado. Conexión {Plug & Plaf'. Cetulas encapsuhdas y pollmerlzadas pará sopo¡br el calor y efeladas
temp€ratums. Entorno de fi,¡nclonamlento de entre -40'C y fl) 'c.

ACCESOmOS NCTUIDOc
'{ Una t01} carasülla porta vacunas.
{ Dor {02) pan€l€s solar.s de 200W / 25V.
I Un (O1) cable de conexlón "Plue & Plafl.
{ Un (01) kit de estruchra de montaje p¿ra los paneles sotares adecuados para t€cbo.
/ Un (01) kit de protecclón de puesta a tierra.
{ Un (01} ltit de protección ontra rayo.
I un (01) kft de fnstahción.
{ Dlez {10} tuslbles de recambb.
I Un 101) data logger de monitoreo remoto en üempo real.

Vlctor Cotnna Villa¡

&rente De Relacpnes Comunilrflas

HUDBAY
Javier



E004: lnsulated containers

PQS code;

fté6cription:

E00¿t/004

Cold box Long range

Specifications
Vecc¡na ltoragc d¡mGnrlon¡
(Gml:

vaccine |torage Yoluma (L):

wébnttully brdrd {}k}:

Welght €mp,ty (Xg¡:

Exbmaldimcm¡o|¡3:
l¡rü, H c¡n)

lnbmal dlíensi¡ns:
(L¡ü|*fi am)

Cold lite ¡t +¡|3"C:

Warm llc at.20¡Ci

Cool lll€ et +¡B'C:

tlinlmu¡n Rated Amblent:

25,1 x17.6x20,9

7

23,3

11,7

55 r47,5 x rl$9

3d¡28x27

114,9hd¡n

¿t0,9 horl8

26,4 tn¡.s

N/A

Lld tyFe rnd ftdng

Exbmrl maiorl¡lr:

lnbrml llning material:

In3ulation materia|3:

Inaul¡ilon thicknac!:

Typ. d cool¡ntpadrs
rsqu¡rsd:

llodol cooLnttsck

Í{uñb.r coolang¡cls
fequlr€d:

coolertpack ¡lpplhd:

Füed túqes

Potye$rrsnc

Pofyothyiene

Polyvfalhane

90" 105 rÍm

Wa¡¡rpacks

0,6 L

14 ufüf

Yes

Xliniril¡m orúcr:

Plcc!. par carGn:

Wolght par carton (tg):

Volumr p.r csrtan lm3):

1|.g'tlt

1 unü

17 hS

0,1¡[8

Incda*nr¡:

Prlco büsG ycac

Prlcas:

EXW

20't8

>100 unils: 539 €

T€t reporl rcGarctca:

Qualty stendard:

465524c l¡boñtory:

ISO 9001 :2ff8-lSO 13485-oth€r-

Cofnft€l¡|6:

Cuff€ñt PQS alatus: pr€qualilled; 22 ¡Wt m10 Valld unt¡l: |tby 2422

SubjacttoF¡6ld validatlon: IVA oate field validatlon:

It{ote' lf C,ürent PQS slatus is 'SuspBn(hd or Wnhdra$m'. thts produci is NOT to h plrchased

amolo

HUDBAY

Vrctor Cotnna

ffi

Javier



HOJA DE DATOS TÉCNICOS - MODELO RCW25

Caja de estruciln rfglda para eltransporte seguro de espsdmenes, hlsopado o raannas, de corb y/o ¡n¿dlano ahance.
Fabrkado en polhdeno de alta densldad rotomoldeado, se compone de una circasá e,(tsaordinarhmenh r€shtante y
que no expérlm€nte práct¡c¡manbdaúorma&nesrntÉ fuórzasaxbrbres, caus:dasporejcmplo porlmpactosyca¡d¡s,
oomo ha quedado dernostr¿do en los tests de cafdas.
M¡terhl libre de oxfdo y 6noslón.
Co$ espuma de polluretano de alta densidad s¡n CFC n¡ HCFC Inyectada en la dobh pered que gprantfe un ópümo
a¡¡¡amfento y aonscfvadón de la trmperaa¡r¡ de transporte de hs muertraa E'p€sor de alshmhnto ds hast¡ 10.5 cm.
Dtseño de fácll epibm¡anb.
Volumen bruto:20llüos,
Capac,idad de akn¿cenambnto de v€cuñas: 7 litros.
Con l¡pe de c¡efle herméüo.
Ttpo de clene de t¿pa: bls¡g¡as ftjas con dlspchivo de segurldad para candado.
Con iuntn de silícona y (}1 ccrndura frontal
Comodldad y segurücd de manlobra prra eltnsporte; üene pmvlsto de dos asas lalerales.
Vlda frb a +43'C 11¡l horas 54 mlnutos.
P€so n€tovado: t1,7kg.
Peso bruto-phno:233h;
Clas¡fdo 6mo dhposltlvc medko cl¿se L
Cafiffcado por l¡ organt¿aclón mundlal dé l¡ s¡lud - códtso POS E004,¡tOq.

AÉCC!'ORIOS INCLUIDOS

Un (01) Juego de €torco (14) prqusbs frbs de agua tlcs pac*s) & 0.6 I con ü¡pón de scgurldsd y autoroscanh,
Un (0{ te rmómeto de crlstal lfquldo.
l¡ota: Fabrlcádo dc aa¡¡rdo con la dtrcctr'va eurcp€e 2008/68/EC ADR & RlD, direstira €urop¿¿

IMDG y el acuerdo fntern¡donal para el tnnsporte aéreo ICAO-'n / nT¡FDGR. El modelo RCYII

apmbado para productor de lor grupos de embalare ¡, ll y lll, d.lenta con ISO 9$)l" ISO 1,¿1001 e ISO

HUDBAY
Javicr

HUDBAY PERU
Vlctor Cotrrna Villat



E003: Refrlgerators and freezers

PQS codc:

Typ. of ¡pplirnc.:
Eü¡U035
Solar d¡rs{t dri\re coñibin€d rdrigÉrdor,li€€zér

Specifications
Climat6 zon.:

ReFlgerail:

Appüance te3ltd at:

Performánca at:

T€nperaüB

R6(na

+p'c
+32'C

t$n rsted anbhnt Eamp: +5'c

Enargy aourta: Sdef dir€Gl drhe

Ext dlm.n¡lon! (HxLxO) 127 x 78 x 91 cm

Fusl snd cycl€ type: El€clric - cDmpres6ixl

SOLAR DIRECT DRIVE REFRIGERATOR AI{D/OR FREEZER FÉoze probction: €úado A

Vaccine storage capac¡ty:
(LitÉrs)

Gro$ volumo (L¡teÉ):

99

118

G¡Ecr voluñ. (Llters): 42

Wdorpact Íte€zing capecity: 24 kg p€¡ 24 h

wdofpúrr( .tofaG capacfty:

24x0.6L

At . rolár rrdhtlon |ti!rcnc. 3.5 kv!\r¡mzday
period of:

autorlonry !r Pcf
WH{¡,POA protocola

W*ning!

85 houÉ 24 miñ

Fú sddr tlil€,f, driva urús" rha cdrú siaing d the st/at pet el eúdy for d s,€'ciftc 8üo /s conph.{
añ ÓrilicP,t. n Íldglsi be ry,ñed wirh bd,h tta applianEs manuhclÍet and wü the Quúiad Supfet
of tha ñler anügy syd]en et the üna d ar&rhrg.

HUDSAY s.A.c.

&rente De Relac¡ones Comunil¡nas

Á;¡trío FAuTcar Huaman
iluiñó iíir'*-''uli'x-' n' rNr (F ERt(r



HOJA DE DATOS TECNrcOS - MODETO TCU' 2OOO SDD

r' Equlpoauto soportado, modslo horhontal, con conedón dkéda dé pansles sohres.
r' Fabrbado en polkülano rolomoldeado, librc de oddo y corrosÉn.
r' C¡p¡Adad ds alm¡ccnsmhnto dcvrcsn¡¡: 99 llüos.
r' Cepacidad de ¡lmacenamleñto de 16 lce packs de 0,6L
r' 01 panel dc col¡t¡ol dt¡tt¡l o¡bmo dc tempe¡¡tur¡ en grados canügrados para elcomprrdmbnto de retfcradén.
I 01 p¡nel de ccnrfol dlgltal extemo de t8mperatura en grados centfgrados para elcomp¡rümiento de oryehdón
r' Lür ¡ndhadon de emrgh.
r' B¡rUp de tamper.ürr. ¡ntsma de +2'C a +f,C hs 24 hor¿¡ en el compartimlento de refrfgeracÉn.
r' 6as refrSeraate R600a, llbre de crcy HctC.
/ Autonomh frEprffua de 85 hcas 24 mlnutos a +32'C
r' Aislamlénto émloo de po$uretano de alta deneid¡d an hs paredes,100mm da espesor.
r' 02 puertas conJuntaa doblea de slllcón (reemplazables) y 04 clenu aseguran un s€llo fiarmétko. Cada prerta

crrcnta con una cerradur¿ oon lhve.
r' Proteccfón contra congelarnlenb 6RAoo A.
r' Termfftrto el:ctrónko lncorporado no vlsble,
r' RequerimlentoeüÉcdco:elequlpoe¡energhadoconunslstemafotovolt¡ko(0SpanelessolarsdeIOOW/12V1.
r con códbo PQS E031035 ¡pmbrdo y oonforme a hs dheúlrke¡ de l¡ OMS,

ACCÉ¡oROS |MLU|DOS

r' cuato {o4) anacülla porE vaq¡nas.

'/ ocho (08¡ panehr sohr* de 100\ftt / 12v,
r' DtectsÉ¡s(16)hrpr*sdro.6L
r' Dos {o2) iuecos de 2 lhver para puerta
r Un {01} c¡ble de conexión'Plng & Phyr.
r' un (Oil k¡t de c¡fn¡cuJra d€ montáJe para los panehs sohrcs adcanados pan Echo.
r' Un(01) kltdoprotecckindtpuert aücnr'
r' un (oil k¡tde probEfón contra rayo.
r' un (00 kitde lnshhdón.
r' Dbz(101tu¡lblesd¡r¡amblo.
r' un (oxl dáta logger de monltoreo rcmoto en tiempo real.
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E003: Refrigerators and freezers

PQS codc:

Typ€ d appliancé:

E003/066
¡@lined €fr¡gerator

Specifications
Cli¡n¡ts ¿on€:

Rcfrlgsrani:

Appfsnce l'3¡ad et:

Porform¡nca el

Hot

R600a

+43'C

+43'C

f,ln rüed anüient temp: +5'C

Encrgy ioürr.: 2&240V 50160|tz

fut dlrnonrlon (Hxl¡Dt 91.5 x 162.5 r 78 cm

Fuel and cycle typa: Eleclfic - compr€s$on

REFRIGERATOR FREEZER Freeae prstoctlon: Grade A

Veccinestof¿gccápaclly: 240
(Llrúl

Gr!ói vdurfir {L*r..1: 249

*ofdovef tin€ {hoursl: 71,3

Energy coasumplioG sieblo 0.8!i
n¡nr{ng (klYhr2a hour!}:

En€rgy conswnÉlon, cool 124
dtrn ró6t (ftWhrz4 houra):

Gro¿¡ volume:

Wa¡erpaa¡ fr€edng capadty :

Wgterpáck stoEge capac&y:

Ensrgy con¡srnpt¡on durlng
frerzing:

N/A

N/A

N/A

SAC
Vrctor Villar
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HoJA DE DATos rÉcucos - MoDELo rcw rt000 Ac

r' Eguipo auto soportedo, tnodelo horhont¡l.y' Fabrtuado en polhtteno rotomoldeado, lfbre de oxldo y conosión
r' Capacldad de elrmcanamhnto devacr¡nas: 240 llttus,
r' Vlsualh¡clón de temperatura dfltal en grados cent&rados.
/ Punb de consígna predetem¡nada de +SoC que garanth¡ t mplraü.¡ra est¡bl€ entÉ +2fC ¡ +8t dunnta les 24

horas, Gar rcfrlgerante ft600a, llbre de CFCy HCFC

/ Ar¡tonombf¡tgorfñca('HoHovertfme'enc¿sodecortsdeen€rgh)a+4:l'cdetomporaturaambienb:7/hora¡18
m¡nutos.

r' A¡sl¡mbnto térmico de poliuretano de alta densidad en bs paredes, t0omm de espesor.

r' 01 p¡¡€rta horirontal con juntas dobles de sllfcón (¡eemphzabl6) y 02 cfet|E¡ aslgr¡|"n un sello hcrmádo. La puErta

d¡énta con una cerradura con lt¡ve.
Descongehmiento rnanusl. Equipado con el nuevo sBtema de ewporación automáüca de agua.

Protecc*Én aont-¿ @ngelam¡erto GRADo A.

Conüolado¡ ole(trónlco diÍltsl @n psntalla t^ED de temperdtur¿ fntegr¡do. La pantalla muestra h temper¿tura

lntema durante ls 24 horas- El conkol de la Emperatura se mant¡ene en periodos de fallas en la alln¡ent¡dón.
r' Tarmctrto ehctrónko lnmrpondo no vblbh.
r' Dbnensbnes exterftores (alto x ancho x fondo) (mm): 9x5 x 1625 x 780.
/ Dlssñado para temperaüres üopftzles: +5'C a +43tC
r' Requerimhnb eléctrico: fen{ón de a[mentadón 2?f.-240V | 5&60H2 monofá¡lco con toleranch de t¡¡96 de la

tensión nomlnal.

'/ C¡nsumo de ene¡gh / 24 hons: 0.85 kWh a r43'C (funcionamienb estabh).
y' cuenta con cable dc allncnt¡clén con cnchufe üpo schuko.
y' fiuedasdealtareslstenda.
/ con oódlgo PQS 8003 / 066 rprobado y conforme e b¡ dlrectrtces de la OMt.

¡ccEsoRros tilcuilD(¡9

r' Seh (06) canastillas quc garantiran cl almrcan¡mhnb de la c¡paddad máldrn¡ dc b cámar¡ de o¡mnnckin
del egulpo.

r' Unjue¡ode2llavacde puerta
r' Un (01) data hgger de monltoteo remoto 6¡ tl€mpo real

?l:-z--r---'
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E003: Refrigerators and freezers

PQS code:

Type d¡pplianos:
E003I017
Txrcmode vaftine refrigeralor OR vecinó
ff€626t

Specifications
ClLnrtt ztriG:

R€tlgprant:

Apdi.nc. blbd d:

Peilooünca ¡tr

Hol

Rl3{a

+$'c
+{:t'c

itln rsted anH.nt tamp:

En€rgy soure:

Ext dimcns¡of|3 (Hr[¡D)

Fu?l and cyds typ.:

+15"C

El€dric MáirB 22S.24ü/ 6{}Ht}tz
or Eledric flbine 1l6a&H¿
oplicrd

91 x 127 x 78 Éít

El@tic- oomprsss¡or

REFRIG€RATOR FREEZER Ff¡azr prolectlor: Greda A

Vacclne sfor¿F csp*lty: 15{)

{Lltrés}

ors¡r vdumr (Lir..): 2u

Holdd.ü ttm. thourrl 53 hotlF 10 m,n (ftidgs), 3
hqirs 55 m¡n (fro€zsr)

Energy coíü¡mption, 3t*lo 1,37 (rrfri9creb,r), 3,83
ru¡n¡ng(klnüAthoüf|): (fr€€rér)

Energy coosumFtlon, cool 1,32 (r€frberalor), 3,91
donrn ¡G¡t {ktürn¡f ho{¡É): fr€€rá¡)

Gralsvolumc: 2V

wrt-rpach fra.rln¡ cepacity, MA

187 r 0.6 L

lr¡¡orpack Btora¡€ caFclty:

€nrgy con8umptlon durlng 
-frrez¡ng:

DtRECCI0N

L:,,
RESP

Gerente De Relacones Comunú¡nas HUDBAY



HOJA DE DATOS TÉCNrcOS - MODELO TCW 3OOO AC

Equipo auto soportado, modelo hor¡¡ontal.
Fabricado en pollatileno rotomoHe¡do, llbre de oxldo y conoslón.
Capadd¡d de almacenamlcnto de vacunas: 150 lltros o 187 íce packs de 0.61.
Vlsualización de temperatura dlgltal en grados centErados.
Punto de cons[,na predetermlnada de -2fC Rango de temperat¡ra Intem¿ de -15'C a -25'C las 24 hores.
Gas refrigerante R1it4¿, librc de CFCy HCFC.

Autonomia frfgorfflca {"Hold over tlme" en c¡so de cofie de energla} a +43'C de temperaura amblenter 3,92 hor¡¡.
A¡slamhnb térmlco de polluretano de atta de¡rsidad en las paredes. 10&nm de espesor.

0t puerta horizontal conjuntas dobhs de sllkón (reemphzablesly02 c¡erresaregur¿n un sello hermétlco, la pucrta

cugnb @n una clrndur¡ con llavs,
Descongelamlento manual.
Termortato €lectrénico íncorporado no ü¡lble.
D¡mensioner exteriores (alb x ancho xfondo) {mm}: 910 x 1270 x 780.

Reguerfm¡énb elécfico: Tanslón de a[mentaclón 2?f,-240V I SO-60H2 mo¡ofásico.
Cuent¡ con cable de ¡limentación con endtufe üpo schuko.

04 ruedac de alta res¡st€nc¡a.

con ddbo PQS E003 / 017 üprcbado y conforme a lÉs dirsdric€s de h OMs,

ACCISOSIOS TNGLUTDOS

r' Chco {05) canasülhs que garandzan el almacenamiento de h epacidad máxlma ds la dm¡ra da consen¡adón

del squlpo.y' Tre¡nta y sels (36) lce pack¡ de 0.61.
I Unju$ods 2lbvcs deFrerta
r' Un (01) data logcr de monltoreo remoto en thmpo real.

.0mql0
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HOJA DE DATOSTECNICOS- MODELO HTC2

Es un instrumento elec|¡'ónico gue mide la tenperotura por los cambios en su reglstencía eléctticd ¡nterno
debida al calor y puede mostrarlo en grudos Celslus o Fahrenh¿it, Se octud¡izs continuamente y muestra
los mediciones numéricos en uno pantalla, Sus dimensiones permiten que seo portót¡l y utlliza bste¡íos
para su alimentoción de energía.

\\
I

lqulpor Termohtgróme$o disital [temDeratura y humedad'!.
Partes, Accesorios e insumos: Una [01] pantal¡a digital, Una {01) sonda de lectura, Un (01J teclado
le control, Una [01] baterfa.

Jso previsür: En sobremesa y montado en la pared.

Selección de unidades de temperatura en grados centígrados [oC] o grados Fahrenheit {"F1.
lantalla digital LCD de visualización simultanea 03 medicionesl humedad relativa, temperaLura
?xterna e interna con lectura decimal.
iunclón de memoria de máximo y mínimo {guarda las temperaturas máximas y mínimas).

feclado de control conformado por botones para vlsuallzar el máxlmo y mln¡mo, configurar la
rora, las alarmas y función de reseL

{larmas; programables para temperatura fuera de rango (alta y baja).

Rango de temperatura: -50C a +70'C [-58Fa 158F].

Uedición: Humedad relativa, temperatura interior y exterior, cable sensor a prueba de lfquido,
R.ango de humedad: 100/oRH to 99%RH.

Resolución: 0,1'C (0,2'Fl & 1YoRH.

Precisión : * 1 "C [ 1 I'F], tS oó RH {30oft -7 0o/o'1.

lable de la sonda de lectura de temneratura exterior: flexible 1.5M.

externo a de humedad.

ciones de almacenamiento: -50C a 6A'C 20o/a*80ola,

tsiór105.rS%t**1,
ntación eléctrlca: 01 baterla 1.5V{AAA].

HUDBAY
Javier
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E004: lnsulated containers

PQgsde:

Oesca¡pdon:

EfxM/005

Cold box Long range

$pecifications
Y¡cdru aaoÉge dhnansiong
(crn):

vrcc¡rE Etor¿gé volune {U:

ureighr tuüy loaded (Kel:

¡rltütgtf .ñpty (Kg):

E,(Eíi¡l dlman$lom:
(kWHcml

IniÉmal dimenilons:
{L¡WXH cml

coH lfe at +43qc:

Warm lltÉ ¡t -afc:

Coól llfe át +¡13'C:

llin¡mum Re!ód Ambient:

40,6 x 25,2 ¡( 20¿

20

38,9

15,9

71xStx49,9

4S,6x344x26,4

134,0 hdrrs

49,5 hour¡

34,¡l hou.s

t{rA

L¡d typs rnd fring

Ertérnal mrt€rl*s:

lntÉrÍ¿l l¡n¡ng tnaterial :

ln.ulrllon m¿úcrlrlt:

lnsuladon thlekncas:

Typ3 of cool8nlpack3
rcgulrsd:

llodol cohrtfack
ilurnbór coolartpeck¡
rEquir€d:

cool'ntpscLs supplisd:

Fhed h¡rigos

Po,lysthtene

Poryérhféns

Polyurslhaf}e

90- 105 mm

Walergac&c

0.6 L

24 unltrs

Yea

l¡inim¡xn ordcr: 1 unit

PiccosFeroartün: 'l unit

Stclghtpercarton{kg¡: 23

volumo psr c.rton (m3t: 0221

EXW

2019

>100 or 0rc{b unit8: 703 €

lñcoFm¡:

Price b*a year:

Prlce¡:

Tórl ripoft trd¡Ítnca:

Qüality rtrrdard:

A6552¿td L¡boratoty:

-lSO 9001 :200&lSO 1 348$Othor-

Comtnonts:

Cun€nt PCE¡ status: pr*qudn¡ed: 22 t/tsr 201 0 Valid until: ii,€y?027

Suh¡ect lo Fi€ld val¡d¡tlon: N/A Oalefield validrtin:
Nob: lf Cunent POS stdue !s 'Sqspcndód' or Yvithd|8wn', this produd i5 NOT üt be purchassd

r.lOBtfR!9i
DIRECCION

HUDBAY

Ant

HUDBAY PCNÜ SNC
Vrctor Cotnna Viltar

Gerente De Rehcnnes úomuniler¡s

(úar Huaman.¡-- n. . ..rNA DF rRI

s.A.c.



HOJA DE DATOS TÉCNICOS - MODETO RCW25

r' Caja de egtrucr¡ra rfHa para sl trarsporte seg¡Jro de especlmenes, hlsopado o racunas, de gran alcance.
r' Fabricado en polletileno de alta densldad rotomoldeado, se compone de una carrasa extraond¡narlament€ resisbÍE y

qusno exp€rlmenta prácücamente defurmadonasa¡Efuerzas axterlorer, causadas porcremplo porlrirpácbrycNldal,
omo ha quedado demosfado en los bsts de ceUas.

r' Mabrial lfbr€ de oxldo y corrosfón.
/ Con s¡puma do polluretano de atüa denCdad sln €FC ni HCFC hFctada en la doble pared qua gprá¡tlce un óptlr¡o

aishmiento y conservaclón de l¡ temperaü¡ra d6 transporta ds hs muc¡ts¡s. Elpcsor d¡ alslrmhnb dc hasta 105 cm,
.t/ Diseño de fácil apilambnto.
/ Vohrcnbruto:44litrss,
r' Capaddad de almacenamlento de va¡¡¡nas: 20 lttras.
r' 6ontapadeclene herr¡rétbo.
r' Tipo de cbrre de tapa: blsagras ftJas con dfspositlvo de segurldad para candado.
r' Con junta de dlfcdra y 02 cerrsduras ftontales.
r' Comodidad y sagufdad de maniobra par¡ el tr$porta; vlene provls¡o de dor e¡as laterahs.
r' üd¡ frh a .t{3'C: liK hons 36 mlrxrtos.

'/ Peso nsto y¿cio: 15.9k.
/ Pesob¡uto-pleno:38.9k9.
r' Chsificado corno dbposiüvo medlco clase l.
r' caüfk ¡do por h organlzación mundhl de b salud -ódlgo PQS Em4/005.

ACCIS¡On|0S ffi¡CUTIDOS
r' Un (01) iueco de relntkuatm (24) paquetes frlos de agua (ka packs) da 0.6 | con tepón dc saguddrd y autororcant!.
./ Un {01) ternómeüo de crlstal lhutdo.

ffofa: Frbr|cado de aa¡erdo on la dlredfua europea 2008,/58/EC ADR & RlD, directiva europea zOAzl84lEC
lMoG y el r.¡¡6rdo ¡ntomacbnal pÜa el bsnsporE aéteo ICAO-TI / IATA{GR. El modelo RC1riV25 ha sldo
aprobado para productos de los grupos de embalaja ll y lll, cuenb con ISO 9001, ISO 1/1001 e ISO 13¡t85.
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